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República de Chile 

Gobierno Regional de Atacama 
GOBERNADOR REGIONAL 

 
RESOLUCIÓN EXENTA CORE N°    

 

ACUERDOS DE SESIÓN 

ORDINARIA N°13 DEL 02.07.2024 

 

COPIAPÓ,  

 

 

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 22,23,24 letra a), ñ), 30 

ter; 36 y 43 de la ley N°19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; en el 

artículo 3° Ley N°19.880; en la ley N°21.640 sobre Presupuesto del Sector Público para el año 2024; de 

conformidad a lo expuesto en el Acta de Sesión Ordinaria N°013, de fecha 02 de julio del 2024; en la 

certificación del Secretario Ejecutivo  del Consejo Regional de Atacama distribuida mediante Memorándum 

N°031, de fecha 03 de julio del 2024; las resoluciones N°06 y 07 de la Contraloría General de la República; 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, el Gobernador Regional es el órgano ejecutivo del 

Gobierno Regional, correspondiéndole, además, presidir el Consejo Regional; y que las facultades 

conferidas en el artículo 24 letras ñ) de la ley N°19.175 otorga al Sr. Gobernador Regional, la facultad de 

sancionar -mediante la dictación de una Resolución- lo acordado por el cuerpo colegiado. 

  

2. Que, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 7° del 

artículo 3 de la ley 19.880, que establece las bases de los procedimientos administrativos, dispone que 

“las decisiones de los órganos administrativos pluripersonales se denominan acuerdos y se llevan a efecto 

por medio de resoluciones de la autoridad ejecutiva de la entidad correspondiente”. 

 

3. Que, conforme consta en el Acta de los Acuerdos 

adoptados en la Sesión Ordinaria N°013, de fecha 02 de julio del 2024, certificada por el Sr. Secretario 

Ejecutivo -el Consejo Regional de Atacama- adoptó los acuerdos que se consignan en lo resolutivo del 

presente acto administrativo: 

 

 

RESUELVO: 

 

 

1. TÉNGASE COMO APROBADO POR EL CONSEJO 

REGIONAL  el acuerdo N°05 ya sancionado por el Cuerpo Colegiado -en su texto expreso- en la Sesión 

Ordinaria N°013, de fecha 02 de julio del 2024, en el siguiente tenor: 

 

Acuerdo N° 05 

 

Aprobación del Ord. N°431, del Sr. Gobernador, el cual contiene las Bases Generales denominadas 

“Programa Municipal para Actividades de Deporte y del Programa Elige Vivir Sano y Culturales año 2024”. 

Dichas Bases Generales se transcriben íntegramente, las cuales son: 
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Votación: 13 votos (unánime) 
___________________________________________________________________________________ 
 
 

 
2. ADJÚNTESE y téngase como parte integrante del 

presente acto administrativo el siguiente Ordinario, Nro°431, del año 2024, de este Gobierno Regional;  

 
 

 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DISTRIBUCIÓN DIGITAL: 

 Administrador Regional 

 Jefes de División 

 Jefe Departamento Presupuesto 

 U.R.S Región de Atacama 

 Oficina de Partes 

 Consejo Regional de Atacama 

 Asesoría Jurídica 
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